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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

- ******
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-***̂
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc** La am

* *  *

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeraciod.con-

* * *tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descúhYámien

* *.tos de tipo científico (Arta. 47). **!..*
*****El-#^creto de 26 de Diciembre ¿e 194?, re&Qgjjendo
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¡ la Orden ¿e 18 de Noviembre de 1935t confirma ei qri%prio .! 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob ^ 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
^ue son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi J
nitiva que constiti .an una mejora sustancial sobre lo ante aj

¡ riormente conocido. !
} Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar .i
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171* en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935)*
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El objeto óe la presente solicitud se refiere, 
según se deduce del enunciado, a una jaula metabòlica 
para pequeños animales do laboratorio. Se ha ideado con 

de proporcionar al mercado y al público en 
general una ¿aula metabolica, mediante le cual resulta 
posible mejorar sustancialnente las condiciones*ge&era— 
les de la diagnosis, a partir de una jaula metabòlica
de estructura simplificada. *J*

--<. , . , . .  , *, * *-̂¡ esre -.'oo, la ¿aunó metabolica para'anima­
les de nel oratorio ene ; - ¡'"'Opone viene caracterizada 
porque comprende.un cuerpo de jaula cilindrico He-Tchapa
metálico, con base cerrada por una fina malla ŷ júig tapa

**..af.rea--
siaión ra_ 

tlojar un come-

también de mal"! 0 ! más amplia , pn
-L̂.L.vJl.0 cuerno de jaula coraprende, en dj;r
uxs exúcesi<ír. tut-.ijr̂ en función ¿e alo

o anca: de donneò; ,1 encerrar; contai
CO oro; un. cuerpo con un orificio¡VO'''-',; r.'.).]_li.Or.!.C'
p^ra c-''-"ono ve u.-a boquilla, montada en una
botella, para suministro do agua por succión, cuya boqui 
lia queda situada en el interior de un pequeño recipien-
L i o recoge el agua de goteo.

Cc-rui*"*-

uní:
tose ce cu!.
:eracicn de 1 ¡na u

embudo que aloja, 
el estrechamiento del embud 

e fibra de vidrio actuante come
filtro y cuyo embudo desemboca en un recipiente recogedojc 
de la orina: contoneo el conjunto con un tripode de scuoti 
te dorada ce un anillo conde se acopia el cono, pudiereco
"cguj ' *"."r- i Dorioión  ̂ - villo sobro dos pies, a través
de torn'-3 0





tornillos de apriete (16)
Los resultados prr.criccs ce la ¿¡aula cetnbólic^

descrita son decididamente ventajosos, en cuento que
pernote oot-ener orina lotujmento limpia sin contaminación

__ ****** y
posible de deposiciones y olir col

L ̂c.o-Lca dei oiagnostico ;
neon., a una uvaii^ad y un beneficio o efecto 
función a cuo no destina

DliíiCn
solicitase

con lo cual se sim­
-s -, ^ e # #ce conce el modelo
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en.esen***.* ***
cia los que quedan reflejados en los párrafos de lagigscrig,*J. *
ción hecha. En efecto^ el Artículo 48 del Estatuto várente
sobre Propiedad Industrial, establece como no pateárteles,

****en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
* * *

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
así el criterio del legislador an el sentido de que paten-

w *
tadn una idea que pueda dar lugar a una realidad prádtÚLca

^ * * *e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella pa33íj a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones*,**p?.*e- 
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959^ 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si 
guientes:_____ _



1.- JAULA METABOLICA PARA PEQUEÑOS ANIMALES DE 

LABORATORIO, caracterizada porque comprende un cuerpo de

n disposición radial una extensión tubular en fun^ÁÓR de...
alojar un comedero encajable telescópicamente desdg^el

pin sobre la embocadura do un cuerpo cónico a modo de ém­
bolo que atoja, entre la base de la jaula y el estrecha­
miento del embudo, una aglomeración de lana de fibra de 
vidrio actuantes como filtro y cuyo embudo desemboca en un 

recipiente recogedor de la orina; contando el conjunto 
con un trípode de soporte dotado de un anillo donde se acó 
pía el cono, puniendo regularse la posición del anillo 

sobre dos pies, a revés de tornillos de apriete.
3.- Se reivindica por último como objeto sobre 

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad Que se solicita: 
" JAULA METABOLICA PARA PEQUEÑOS ANIMALES DE LABORATORIO "
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de ocho páginas! 
mecanografiadas y dibujos adjuntos. *'
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